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ACUERDO IMPEPAC/CEE/186/2023 QUE PRESENTA rA SECRETARíA rueCUilVA Ar
CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EIECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAI, SE

REQUIERE AT AYUNTAMIENTO DE TTATNEPANTIA, PARA QUE, EN CUMPTIMIENTO A
LO ESTABTECIDO EN LOS PÁNNATOS CUARTO Y QUINTO DEt ARTíCULO I17 DE LA
LEY ESTATAT DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEt ARTíCUIO 19
BIS DE tA CONSTITUCIóN POLíilCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MOREIOS,
ASí COMO Et ARTíCUtO 126 DET REGLAMENTo QUE REGULA tos PRocEDIMIENTos
DE tOS MECANISMOS DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DEL INSTITUTO MORETENSE

DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, REMITA A ESTE

INSTITUTO Et CATENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS EN E[ FORMATO CAL-
ASAM.

ANTECEDENTES

1. PROMULGACIóN DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIóN CIUDADANA,

REGTAMENTARIA DEt ARTíCULO I9 BIS DE IA CONSTITUCIóN POtíilCA DEt ESTADO

tIBRE Y SOBERANO DE MOREtOS. En fecho veintiocho de julio de dos mil diecisiele,

se promulgó lo Ley Estotol de Porlicipoción Ciudodono, Reglomentorio del

Artículo 19 Bis de lo Consiitución Polílico del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición ironsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pórrofo que ontecede, se estobleció que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el0l de diciembre de 2017,

dêberó oprobor los reglomentos, lineomientos y demós documentos necesorios

referentes o los meconismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo Ley

ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/]58/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Estotol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I58/2018, medionte el cuol se oprobó el Reglomento que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnslituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ,/146/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estotol Electorol, oprobó.el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/146/2019, medionte el cuol se reformo, modifico, y odiciono

Reglomento que regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoci

Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoci

Ciudodono.
AcuERDo tMPEPAc/cEE/tB6l2o23 ouE nRESENIA tA sEcn¡rlníl ¡l¡cuttvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEctoRAt DEr tNsTtTuro MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡enl¡cl¡tc¡óH ctUDADANA euE EMANA or r.l col¡usrót¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ rannct¡actót ctuDADANA, MEDTANTE
cuAt, sE REQUTERE At AYUNTAM|ENÌo DE rntNEpANru, pARA euE, EN cuMpuMrENTo A to ESTABtÊctDo r¡¡ r.os rÁ¡nlros cuARto y eutNro
antícuto 1 17 DE tA tEY EsrAIAt DE rtntct¡ectóH ctuDADANA, REGIAMENTARIA ogt ¡nrícur-o r 9 Brs DE rA co¡¡sn¡uctór.¡ roLíncr orl
ttBRE Y SoBERANo DE MoREtos, asf co¡to ¡t enlículo 126 rrEt REGTAMENTo euE REGutA tos pRocEDlMtENTos DE tos MEcANtsMos DE

¡enttctpactóH c¡UDADANA DEI tNsllrulo MoREtËNsE DE pRocEsos EtEctoRArEs v rrnrcr¡tctóH ctuDADANA. REMnA A EsTE tNsrlruro Er
CATENDARIO DE ASAMETEAS CIUDADANAS EN EI. IORMAIO CAI.-ASAM.
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4. TNTEGRACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veinlisiete de enero deloño en curso, elConsejo Estotol

Electorol del lnstítuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en sesión extroordinorio urgenle oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/,CEEIO2Ol2023, o trovés del cuol determinó lo conformoción,

inlegroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol, por lo que respecÌo o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Poriicipoción Ciudodono, quedó integrodo de lo siguiente

formc:

5. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/042-26/2023. Con fecho dieciocho de enero del

dos mil veintitrés, lo Secrelorío Ejecutivo del Instilulo Morelense de Procesos

ElecToroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/042-

26/2023, clirigido ol Presidente del Ayuntomiento de Tlolnepontlo, Morelos. por

medio de cuol con fundomento en el ortículo 22, segundo pórrofo de lo Ley

Estolol de Porticipoción Ciudodono, Reglomenlorio del ortículo l9 Bis de lo
Constilución Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos, se les soliciïó lo

siguiente:

I]
En ese sentido y en términos o lo dispuesio en el ortículo 22, segundo
pórrofo de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio
del ortículo 19 Bis de lo Conslitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos, me permito solicitor su volioso opoyo o efecto
de recordorles o los ouioridodes Auxiliores Municipoles en funciones
con los que cuenlo su municipio. el cumplimiento de sus obligociones
respecto ol meconismo de porticipoción ciudodono denominodo
osombleos ciudodonos.

De conformidod con lo onterior, odjunto ol presente el formoto CAL-
ASAM, osí como los formotos que deberón ser utilizodos en los
diferenles etopos de lo orgonizoción y desorrollo de los osombleos,los
cuoles deberón remitir o este lnstitulo ol correo electrónico de

No se omite mencionor que en coso de tener dudos o requerir olguno
osesorío y/o copocitoción respecto ol temo, se pone o su enlero
disposición lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol,
Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono de este lnstituto, o trovés
del número telefónico 777 3624200 ex|.4271.

ACUERDO tMpEpAC/CEE/186/2023 8UE PRESEN¡A tA SECRETARTA ÊJECUTTVA At CONSEJO ESÌAÌAt ETECTORAL DEL tNSllTUÌO MORETENSE DE PROCESOS

ErEctoRAtEs v peRncrp¡ctóN C|UDADANA euE EMANA ot L¡ co¡vus¡ó¡l EJEcuTtvA pERMANENTE ot ¡entctplclót CIUDADANA, MEDIANIE Et

cuAr-, sE REeutERE Ar. AyuN¡AMt€NTo Df Tt"AtNEpANTtA, pARA euE, EN cuMpuMtENto A Lo EstABtEctDo rN los rÁnrnros cuARTo y eutNlo DEt

¡nrículo r r 7 DE LA LEy EsTATAI DE p¡nrtctractóH cIUDADANA, REGTAMENTARTA ort anrículo l9 Brs DE t A conslruc¡ór.¡ ¡olírtc¡ DEr EsrADo
UBRE y soBERANo DE MoREr.os, ¡sí co¡rno Et enrículo 12ó DEL REcLAMENTo euE REGulA Los pRocEDrMrENTos DE tos MEcANrsMos DÊ

p¡nncr¡¡cló¡¡ cIUDADANA DEr" tNslruTo MoREIENSE DE pRocEsos ELECToRATES v ¡nnr¡crpecrór.l cTUDADANA. REMrA A EstE tNs¡¡luto Er.

CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EI. TORMAÍO CAL"ASAM.

rnpepa
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PRESIDENTE

José Enrique Pérez
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De Porticipqción
Ciudodono
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Finolmente. con el objeiivo de moximizor lo otencíón de los Temos
relocionodos o Porticipoción Ciudodono le solicito omoblemente su
opoyo poro que nos proporcione los dotos correspondientes ol óreo
encorgodo dor (sic) olención o en su coso designor o uno persono
que funjo como enloce poro dor seguimienio o los cumplimientos que
en moterio de meconismos de porticipoción ciudodono le
correspondo ol Ayuntomiento que usted dignomente represento.
t..l

6. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/506-22/2023. Con fecho lres de morzo del dos mil

veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en seguimiento ol oficio IMPEPAC/SE/VAMA/042-

26/2023, emitió el similor IMPEPAC/SE/VAMA/506-22/2023, dirigido ol Presidenle

Municipol del Ayuntomiento de Tlolnepqntlo, Morelos, por medio del cuol se le

solicito lo siguiente:

t...1
En ese senlido me permiio señolor que o lo fecho no se ho recibido
informoción olguno por porte del Ayuntomiento que dignomente
dirige, por lo que solicito (sic) nuevomente su opoyo con el objetivo de
informorles o los outoridodes Auxiliores Municipoles con los que cuento
elAyuntomiento elcumplimiento de sus obligociones respeclo ol'temo
de osombleos ciudodonos osícomo el formoto correspondiente o lo
colendorizoción de los mismos y pos'teriormente remilir o este lnstituto
Electorol dicho evidencio.

No se omite mencionor que en coso de tener dudos o requerir olguno
osesorío y/o copocitoción respecto ol temo, se pone o su entero
disposición lo Dirección EjecuTivo de Copocitoción Electorol,
Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono de es'te lnstituto. o trovés
del número lelefónico 777 3624200 exi.4271.

Finolmente, con el objetívo de moximizor la otención de los temo
relqcionodos o Porticipoción Ciudodono le solicilo omoblemente su
opoyo poro que nos proporcione los dotos correspondientes ol óreo
encorgodo dor (sic) oiención o en su coso designor o uno persono
que funjo como enloce poro dor seguimiento o los cumplimientos que
en moterio de meconismos de porticipoción ciudodono le
correspondo ol Ayuntomiento que usted dignomente represento.
t...I

7. CONVENIO CELEBRADO ENTRE EL IMPEPAC Y EL INSTITUTO DE DESARROLLO Y

FORTALECIMIENTO MUNICIPAI DEt ESTADO DE MORETOS (IDEFOMM). EI dío

veinfinueve de mozo de dos mil veintitrés, el lnslituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituio de Desorrollo y

Fortolecimienio Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el C'onvenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo entid.od;

cuyo objeto es el de coqdyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio d

meconismos de porlicipoción ciudodono en lo Eniidod, en cumplimiento de I s

oiribuciones constiiucionoles y legoles con que cuenTon los portes y poro e
AcuERDo tMpEpA c/cEE/186/2023 QUE pRESENTA LA sEcnerlní¡ r¡tcurtvA Ar. coNsEJo EsfATAt ELEcToRAt DEt tNsTnuTo MoREt"ENsE DE pRocEsos
EtEcToRA[Es y ptnrtc¡¡lclóH CIUDADANA euE EMANA o¡ ¡.n co¡rttstót¡ EJEculvA pERMANENTE ot ¡¡nlcl¡¡clóH ctuDADANA, MEDTANIE Et
cuAt, sE REQU|ERE AL AYUNIAM|ENTo DE ÍLALNEPANIIA, pARA euE, EN cuMpuMrENlo A Lo ESTABLECTDo r¡r r.os ¡Ánn¡ros cuARTo y eutNIo DEr
¡nrícut-o l l7 DE tA t"EY EstATAt oe pent¡ct¡ectóH cIUDADANA. REcTAMENTARTA ort ¡nlícur-o l9 Bts DE rA coHsrrrucróru poLírrc¡ oeL ¡srroo
ttBRE y SoBERANo DE MoREtos, lsf co¡r¡o ¡t ¡n¡ículo 12ó DEr. REGTAMENTo euE REGuTA r.os pRocEDrMrENlos DE ros MEcANtsMos DE
penrtcl¡tc¡óH ctuDADANA DEt tNsTtIUTo MoREtÊNsE DE pRocEsos EtEctoRAt-Es y ¡ennct¡¡ctóH ctuDADANA, REMITA A EstE tNsrTUTo Et-

CATENDARIO DE ASAMBI,EAS CIUDADANAS EN EI. TORMAIO CAI.-ASAM.
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reolicen conjuntomenle diversos octividodes de ocuerdo o los olribuciones de

ombos orgonismos.

Así tenem(fs, que en lo clóusulo segundo. cuorto pórrofo se estobleció:

t..l
SEGUNDA.- INSTRUMENTACIóN. "Et IDEFOMM" en ejercicio de sus
otribuciones reolizoró los occiones conducentes poro gesiionor, onte los
lreinlo y seis Ayuntomientos del estodo, los opoyos necesorios poro que
"EL IMPEPAC" y el "EL IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbito de sus

otribuciones los meconismos de porTicipoción ciudodono que
correspondon y brindor copocitoción en moterio de porticipoción
ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos.
t.l
"EL IDEFOMM" en ejercicio de sus otribuciones reolizoró los occiones
cc,nducentes poro gestionor, onfe los treinto y seis Ayuntomientos del
Eslodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo veríficor en
el ómbilo de sus oTribuciones el cumplimiento de los obligociones de los
oyuntomientos y de los outoridodes ouxiliores, derivodo de los
meconismos de porticipoción ciudodono con los que lienen vinculoción,
de conformidod ol ortículo l9 de lo Constitución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osí como los ortículos B y 29 de lo Ley Eslotol de
Pcrticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo 19 Bis de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos:
. Plebiscito
. Referéndum
. lniciotivo populor
. Consulto ciudodono
. Coloborociónciudodono
. Rendición de cuenfos
. Audiencio público
. Cobildo obierto
. Asombleo ciudodono
. Red de controlorío
. Difusión público
. Congreso Abierto
. PresupuestoPorticipotivo
. Gobierno Abierto
Los otribuciones en moterio de Presupuesto Porticipolivo poro los
Ayuntomientos del Estodo de Morelos se encuentron contemplodos
primordiolmenTe en los ortículos B, 12, 14, 17, 18, 21 y 23 de lo Ley de
Presupuesto Porlicipotivo del Estodo de Morelos. los numeroles l7 , 22, 23
y 24 del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipofivo del Eslodo de
Morelos, osí como los ortículos 3. 4, 9, 10, 18, 23, 29 y 45 del Reglomento
de.Asombleos en moterio de Presupuesto Porticipotivo.
t..l

8. OFICfO IMPEPAC/SE/VAMA/751-20/2023. Con fecho cuotro de obrildeldos mil

veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

P ipoción Ciudodono. emitido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/751-2O/2O23,

irigido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de Tlolnepontlo, Morelos, en

los términos siguienles

t.l
AcuERDo tM¡EpAc/cEE/tg6/2023 euE ?RESENTA t A sEcn¡tlní¡ rLrcu¡rvA Ar coNsÊJo EstAtAt ErÉctoRAt DEr tNsrlulo MoRETENSE DE pRocEsos

ELEcIoRALES v ¡enrcr¡ecróH CIUDADANA euE EMANA or r.r comrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ ¡¡nlcr¡ecrór'¡ CTUDADANA, MEDTANTE Er.

cuAr. sE REQUTERE Ar AyuNrAMtENTo DE TTAINEpANTIA, pARA euE, EN cuMpuMrENTo A ro EsIABrEcrDo ¡H ros ¡Án¡¡ros cuARTo y eutNTo DEr
anrícuLo I l z DE r.A LEy EsIATAI DE p¡nrtcl¡tctóH c¡UDADANA. REGIAMENIARIA o¡l anrículo t 9 Bts DE tA coxstttucróH ¡olíncl DEr. EstADo
LIBRE y SoBERANo DE MoRElos, tsl como rt ¡n¡ículo l2ó DEr REGLAMENTo euE REGUIA tos pRocEDtMtENTos DE Los MEcANtsMos DE

ranr¡ct¡¡c¡ó¡l C¡UDADANA DEt tNsltruto MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs v tanlctpactót¡ CIUDADANA, REMIIA A ESTE tNsTtTUTo Et
CAI.ENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EI. fORMAIO CAt.ASAM.

Pógino 4 de 26



a

Impepa
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORALhirfuÞl¡lorcþffie
dePffi¡Êlæ-tonlct
y FarllÞþ¡rlén Cludadãm

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ 1 86 /2023

...osí como en seguimiento o los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/042-
26 / 2023 e I M P EPAC/S E/VAMA/ 506-22 / 2023...
t...1
MedionTe los cuoles se solicitó su volíoso opoyo o efecto de informorle
o los outoridodes Auxiliores Municipoles en funciones con Ios que
cuento su municipio, el cumplimiento de sus obligociones respecto ol
meconismo de porlicipoción ciudodono denominodo osombleos
ciudodonos y poro lo cuol se onexo el formoto del CAL-ASAM-, osí
como los formofos que deberón ser utilizodos en los diferenies etopos
de lo orgonizoción y desorrollo de los osombleos.

En ese sentido, me permito señolor que o lo fecho no se ho recibido
informoción olguno por porie del Ayuntomiento que dignomente
dirige, por lo que {sic) solicito nuevomente su opoyo con el objetivo de
informorles o los outoridodes Auxiliores Municipcles con los que cuento
elAyuniomienlo elcumplimiento de sus obligociones respecto oltemo
de osombleos ciudodonos osícomo el formolo correspondienle o lo
colendorizoción de los mismos y posieriormenle remiiir o este lnsfituto
Electorol dicho evidencio ol correo electrónico
correspondencio@impeÞoc.mx
t...1

9. OFIC|O IMPEPAC/SE/VAMA/963-25/2023. Con fecho lres de moyo del dos mil

veintitrés, lo Secreiorio Ejecutivo de este lnstituto ElecTorol Locol, emitió el oficio

fMPEPAC/SE/VAMA/963-25/2023, dirigido ol Presidente Municipol del

AyuntomienTo de Tlolnepontlo, Morelos, por medio del cuol le solicitó lo siguiente:

t...I
Precisodo lo onlerior, en iemimos de los dispueslo en los orlículos 12 y
22, segundo pórrofo de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,
reglomentorio del ortículo l9 Bis de Io Constitución Político del Estodos
Libre y Soberono de Morelos, y en seguimiento o los oficios
IMPEPAC/SE/VAMA/042/2023, IMPEPAC/SE/VAMA/50 612023 E
IMPEPAC/SE/V AMA/751/2023, me permito solicilqr de nuevo cuentq su
volioso opoyo o efecto de reolizor un otento recordolorio o los
outoridodes Auxiliores Municipoles en funciones con lqs oue cuento su
municipio. el cumolimiento de sus oblioociones resoecto ol
mecqnismo de oorticiooción ciudodono denominodo osombleo
ciudodono.

De monero que en su corócter de outoridod en moterio de
porticipoción ciudodono de ocuerdo ol referido en el numerol l2 de
lo Ley de lo Moterio, ese Ayuntomiento remito o este Orqonismo
Público Electorol Locol lo evidencio oue seo oenerodo resoecto o lo
referido solicitud en un plozo de dos díos hóbiles posterior o que ello
ocurro.
rlt...j

10. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1182-26/2023. Con fecho veintidós de moyo del

dos mil veintitrés, medionie oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-26/2A23, y e

otención o los ocuerdos odoptodos en lo reunión de lrobojo de

de moyo de 2023, convocodo por el lnstituto de Desorrollo Y

Foriolecimienlo Municipol del Estodo de Morelos, se informó y remi ol
AcuERDo rMpEpAc/cEE/186/2023 ouE pRESENIA t A sEcn¡¡nníl ¡¡¡currvA Ar. coNsEJo EstAtA! ELEcToRAL DEr rNsTuuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v p¡nl¡cl¡¡cló¡¡ CIUDADANA euE EMANA ot tt cottsló¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or ¡lnncrr¡cróH cTUDADANA. MEDTANIE Et

cult, sE REQUIERE At AyuNrAMtENTo DE fLAtNEpANItA, pARA euE. EN cuMplrMrENTo A to EstABt ÉctDo rH Los ¡Ánn¡¡os cuARTo y eurNro
enrículo I l7 DE r.A r.Ey ESTATAI or p¡nrtct¡tclóN ctuDADANA, REGIAMENIAR¡A og. ¡nrícut o t 9 Bts DE rA cor'¡slrucró¡r poúrcn otr
ttBRE Y SoBERANo DE MoRELos, ¡sf co¡r¡o E¡- tnrículo't2ô DEt REGIAMENTo euE REGUTA ros pRocEDrMrENros DE Los MEcANrsMos DE

¡¡nrlcl¡ncló¡l CIUDADANA DEt tNsTtIUTo MoRErËNsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y ¡¡nnct¡acró¡¡ CTuDADANA, REMTTA A EsTE tNslTUTo Et
CALENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS EN EI. TORMAÍO CAT-ASAM.
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Ayuntomiento de Tlolnepontlo, Morelos, los

tl
Sirvo el presente poro enviorle un cordiol soludo, y ol tiempo por
instrucciones del Consejero Eslotol Electorol y Presidente de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, el Lic.
José Enrique Pérez Rodríguez, con fundomento en los ortículos 41,
frocción V, oporlodo C, y I ló, frocción lV, inciso b), de lo Constitución
PolíIico de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 BIS de lo Constitución del
Esfodo Libre y Soberono de Morelos, en o'lención o los ocuerdos
odoplodos en lo reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de2023,
convocodo por el lnstiluto de Desorrollo y Fortolecimienlo Municipol
del Estodo de Morelos, me permito remitir o usted lo siguiente:

l. Lo convocotorio poro porticipor en el meconismo de
poriicipoción ciudodono denominodo "Red de Conlrolorío"
2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/05512023, emitido por el Consejo
EsÌotol Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol es oprobodo lo
convocotorio poro porticipor en el meconismo de porïicipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío" 2023.

3. Los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolizoción de plebiscilo o referéndum, osícomo los porcentojes
de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculotorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE|070/2023, emitido por el Consejo
Eslotol Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol se determinon
los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolizoción de plebiscito o referéndum, osí como los porcentojes
de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculoforio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno
explicoción de los meconismos de porticipoción ciudodono
vigentes en el esiodo de Morelos.

A. Todo lo onterior, con el objetivo de que en ouxilio de este Orgonismo
Público Electorol Locol, reolice lo omplio difusión de dichos
documentoles o trovés de sus póginos de inlernet y redes socioles con
que cuente el Ayuntomiento, y remilon lo evidencio de dicho
publicidod constonte o portir del dío 24 de moyo de 2023. Con lo
precisión de que en el coso de los numeroles 1 y 2, relotivos o lo
Convocotorio porlicipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío", el úllimo dío poro el
regisTro es el3l de moyo de lo presente onuolidod.

B. Así mismo, me permito solicitor su volioso opoyo o fin de que se
encuentre en posibilidod de remitir o mós iordor el dío miércoles 24 de
moyo de 2023 lo evidencio del cumplimiento o sus obligociones

o les respecto o lo implementoción de los meconismos de
cipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierto" y

"Asombleo Ciudodono" duronte lo presente onuolidod.

Aunodo o los onteriores considerociones, es pertinenle señolor que
este orgonismo ho reolizodo diversos solicitudes respecto o lo difusión
de los documenlos descriios con onlerioridod, osí como ol
cumplimiento de los obligociones en reloción o lo implementoción de
"Cobildo Abierto" y "Asombleo Ciudodono", por lo que ocompoñodo

AcuERDo tMpEpA c/cEE/196/2023 euE pRESENTA tA sEcn¡tnnít e.l¡culrvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡rnrct¡¡c¡óH CIUDADANA euE EMANA o¡ r.l connrsrót'¡ EJEculvA ¡ERMANENTE oe ¡¡nrrcrrlc¡óH CTUDADANA. MEDTANTE E!
cuAt, sE REQUTERE Ar. AyUNTAMIENTo DE TtAtNEpANltA. pARA euE, EN cuMpLrMrENTo A ro EstABrEcrDo rH r.os ¡Ánn¡ros cuARTo y eurNlo DEr
enrículo lr7 DE tA t"Ey EsrAIAt DE pAt¡lclplcló¡ CIUDADANA, REGTAMENTARTA oellnrícuto 19 Brs DE rA cor.¡srrrucróH poúrca DEt EsTADo
LIBRE Y SOBERANO DE MOiETOS, ¡Sf CO¡T¡IO II ¡NTíCULO 12ó DEI. REGI.AMENTO QUE REGUTA LOS PROCEDIMIENIOS DE I.OS MECANISMOS DE

¡enrcr¡ecró¡.¡ cTUDADANA DEt tNsItTuIo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs v ¡enrtc¡¡¡clóH cTUDADANA. REMTTA A ESTE lNsTruro Er
CALENDARIO DE A:¡AMBTEAS CIUDADANAS EN ET FORMAIO CAI.-ASAM.

Pógino ó de 2ó
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ol presente se remilen los oficios con los que se formulcron toles
solicitudes, poro su conocimienio.

Por su porfe, me permito remitir poro su conocimiento el siguiente
morco normotivo:

1. Ley Estotol de Porlicipoción Ciudodono, Reglomentorio del
ortÍculo l9 Bis de lo Conslitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos.

2. Acuerdo IMPEPAC/CEEl146/2019, emitido por el Consejo Estolol
Electorol del IMPEPAC, medionie el cuol se reformo, modifico, y
odiciono el Reglomenlo que regulo los procedimientos de los
meconismos de porticipoción ciudodono del lnstituio Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Los cuoles, se encuentron publicodos en el Periódico Oficiol "Tierro y
Libertod".

De monero que lo presente solicitud encuenlro pertinencio en estricto
conformidod o los olribuciones estoblecidos o este lnsiiluto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en el ortículo 23,
frocción V de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, que estoblece lo siguiente:

"(...)
El Instituto Morelense de Procesos E/ecloro/es y PorÌicipocion
Ciudodono, eierceró los funciones en los siquienfes moferios:
(...)

9. Orqonizoción, desdrrollo. cómpu\o v decloroción de resullodos en los
meconismos de porlicipoción ciuddddnd que preveo lo leaisloción
Iocal:
t...)
El Insliluto More/ense de Procesos E/ecforo/es y Porlicipoción
Ciudodono, colificoró Io procedencio o improcedencio, y se
encorqorá de Id oroonizqción, dirección v viqildncio de los meconismos

solvoguordondo los derechos ciudodonos, de conformidod con el
artículo l9 Bis de eslo Conslilución y lo normotivo oplicoble.
(...)"
El énfosis es oñodido.

Por su porte, los orTículos 5, 7 y 12 de lo Ley Estotol de
Porlicipoción Ciudodono, estoblecen los siguientes ospectos:

"(..,)
Artículo 5. [o oplicoción de los disposiciones confenidos en esfo Ley
conesponde o;
I. EI Inslituto;
ll. El Tribunol Fsioto/ Elecforol;
/ll. Los Poderes Ejecuiivo, Legis/ofivo y Judicioldel esfodo de More/os;
lV. Los AvunÍomienlos, y
V. Los demós órgonos odminisfrofivos y iurisdiccionoles en sus
respecfivos ó mbîtos de compete ncio."

(...)

Arlículo 7. Lo ciudodonío, Ios orgonizociones civi/es, los portidos
políticos, /os Poderes Ejecutivo, Legislofivo y Judiciol, los órqonos
consfilucionolrnenfe oufónomos y los Ayunfomíenfos de los Municipios
rlal aclarla rla ÂÀarala< c^ñ -^rrôeña¡calrlac an la n¡anata¡ìÁn

medianfe /os insfifuciones, procedimienfos y normos
sonciono esfe ordenomiento y demós /eyes op/icob/es

(...)

AcuERDo tMpEpA c/cÊE/ta6/2023 euE pRESENTA tA sEcner¡ní¡ r¡ecur¡vA AL coNsEJo EsTArAt Et EcloRAt DEt tNslTUro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v eanrlcl¡lc¡óN C|UDADANA euE EMANA o¡ le comlslóH EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡enrtcle¡clót¡ ctuDADANA, MËDIANTE Et-

cuAt. sE REQUTERE At AYuNtAMtENfo DE TLÀt NEpANttA, pARA euE, EN cuMpt"tMtENTo A to EsTABtEctDo ¡H tos ¡Ánn¡ros cuARro y eutNto DEt
¡rrícut o I t 7 DE tA tEY EstATAt ot p¡nrtclptclóN ctuDADANA, REGTAMENTARTA orl ¡nrícuto 't 9 Bts DE tA co¡¡srtructó¡l rolírrcl DEL EstADo
ttBRE Y SoBERANo DE MoREtos, ¡sl co¡t¡o ¡l ¡nrícuLo t2ó DEt REGIAMENTo eu¡ REGut-A los pRocEDtMtENtos DE tos MEcANtsMos DE

¡¡nrlclplclóN CIUDADANA DEt tNsTtTUIo MoREtENSE DE pRocEsos Et-EcToRAtEs v ¡enlc¡¡¡c¡ó¡¡ ctuDADANA, REM¡IA A EstE tNsTruto Et
CATENDARIO DE ASAMETEAS CIUDADANAS EN ET IORMATO CAI..ASAM.

/
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Artículo 12. Son ouforidodes del esfodo de Morelos, en moferío de
porficipocíón ciudodono los siouienfes:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legis/otivo y Judiciol;

Il. Los Avuntomientog

Ill. EI lnslitulo;

lV. ElTribunol Estotol Electorol, y

V. Lo Comision de Porticipoción de/ Congreso de/ Esfodo de More/os.

(...)

Por lo que ol corrobororse que este Orgonismo Público Eleclorol Locol
osí como los Ayuntomientos del estodo de Morelos son outoridodes
corresponsobles en moterio de porticipoción ciudodono, y en virtud
de que el presente oficio verso sobre lo difusión de diversos
documentos y moterioles informotivos referentes o instrumentos de
porlicipoción ciudodono, es que lo presente solicitud resulto
perlinente.

t...1

Cobe precisorse que, en reloc¡ón con los oficios descritos en los oniecedentes

morcodos; con los numeroles 5, 6,8,9 y 1 0 del presente ocuerdo, fueron remilidos

por este órgono comiciol desde el correo elecTrónico:

nolificocic)nes@impepoc.mx o lo dirección de correo electrónico:
nr¡¡ rnlnmianlnr.lallnln ê ntlomor@hotmoil.co los díos diecinueve de enero,

tres de mozo, cuotro de obril, cuotro y veintitrés de moyo de dos mil veintitrés

1T. APROBACIóN DEt ACUERDO POR tA COMISIóI.¡ ruECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóI¡ CIUDADANA. En fecho diecisiete de julio de dos mil veintitrés, lo

Comisión Ejecuiivo Permonenle de Porticipoción Ciudodono, oprobó el

ocuerdo medionte el cuol se opruebo requerir ol Ayuntomiento de Tlolnepontlo,

poro que, en cumplimiento o lo estoblecido en los pórrofos cuorto y quinto del

ortículo I l7 de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del

orlículo l9 bis de lo Conslitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

osí como el ortículo 126 del Reglomenlo que Regulo los Procedimientos de los

Meconisrrros de Porticipoción Ciudodono del lnslituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remito o este instituto el colendorio de

osombleos ciudodonos en elformqïo CAL-ASAM.

CONSIDERANDOS

l.'
" 

COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41,

gundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo ConsTitución

AcuERDo rMpEpA <:/cEE/186/2023euE pRESENTA LA sEcn¡rení¡ ¡.¡¡cunvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcfoRAt DEL tNsÌrrulo MoRETENSE DE pRocEsos
ElEcroRAt"Es v ¡¡nrc¡¡ectóH cIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ comls¡óH ÊiEcuTtvA pERMANÊNIE or plnrcr¡ncró¡.¡ CTUDADANA, MEDTANTE EL

cuAL, sE REQUIERE Ar. AyuNTAMtENto DE ItAtNEpANItA, pARA euE, EN cuMpuMtENTo A to EstABtEctDo tH Los rÁrnl¡os cuARTo y eutNfo DEL

¡ntículo I r7 DE rA LEy EsrATAt DE ¡enttclr¡ctóH CIUDADANA, REGTAMENTARTA otl arrículo l9 Bts DE tA coHsrlructót¡ ¡oLírtce DEI EsfADo
UBRE y soBERANo DE MoREtos, mí co¡,to ¡l ¡nrícu¡.o 12ó DEt RÊGTAMENTo euc REcurA ros pRocEDrMrENTos DE tos MEcANtsMos DE

¡Anrcr¡¡cróN c,UDADANA DEt tNsTtTuTo MoREIENSE DE pRoccsos ELEcToRATES v r¡nr¡cr¡ecróH cTUDADANA. REMTTA A EsrE rNsTrTUTo Er
CAIENDARIO DE ASAMEI,EAS CIUDADANAS EN Et TORMATO CAt-ASAM.
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Político de los Eslodos Unidos Mexiconos, lo función eleciorol es exclusivo del

lnstituto Nocionol Eleclorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos

circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de

los principios rectores de lo molerio, o sober; los de constitucionolidod, cerlezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod.

equidod, definitividqd, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el ortículo 23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo
Constitución poro el Ëslodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función eslolol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunsloncios, lo Constitución Locol dispone que el lnstituio Locol es un

Orgonismo Público Locol Electorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los poriidos polílicos y lo

ciudodonío, en lérminos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moTerio

eleciorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomienlo e independiente en sus decisiones, conforme

lo delermine lo normotivo oplicoble. se estructuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el

Eslodo de Morelos, estoblece en su ordÌnol ó3, pórrofo tercero que el lnsfituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, segÚn seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo
normotivo oplicoble.

IV. FINES DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En iérminos del orlículo ó5 del Código Electorol

vigente son fines del lnstiiuto Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culluro político;

consolidor el régimen de porfidos políticos; goronlizor o los ciudodonos'e{

ejercicio de los derechos polílico electoroles y vigilor el cumplimienlo de su

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los ele

poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislolivo y Ejecutivo y de OS

AcuERDo tMPEPAc/cEÊ/19ó/2023 euE pRESENTA t A sEcn¡ranír ¡¡¡culvA At coNsEJo EsÌArAL ErEcroRAL DEL tNsnTUTo MoRETENsE
EtEctoRALEs v plnrtcl¡ec¡óN ctUDADANA euE EMANA oe u col¡rsróH EJEcuIrvA pERMANENTE oe panrrcr¡¡clóN ctuDADANA. MEDTANTE
cuAt, sE REQU|ERE At AYUNTAMIENTo DE ÌIAINEPANITA. pARA euE, EN cuMpuMrENro A Lo EsrABr.EcrDo ¡H Los ¡Ánnt¡os cuARTo y eutNTo
lnrículo t l7 DE tA LEY EstAfA[ DE panflcl¡nclóru ctuDADANA, REGIAMENTARIA oel ¡nrícuLo r9 Bts DE tA consnruclón ¡oLíttc¡ on rsrloo
ttBRE Y SoBERANo DE MoREtos, ¡sf co¡rto ¡t enrículo t26 DEL REGLAMENTo euE REGUTA ros pRocEDtMtENros DE tos MEcANtsMos DE
p¡ntlclptctóH cIUDADANA DEt rNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v renrrcr¡rcró¡¡ cTuDADANA. REMrA a ÊsÌË tNsTtTuTo EL

CAIENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDÀDANAS EN Et FORMATO CA[.ASAM.
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oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de pqrticipqción

ciudodono; osí como oromover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del

sufrooio v velor por lq outenticidod v efecfividod del mismo.

V. FUNCIONES DEt INSTITUTO MORELENSE. Así mismo, el numerol óó, frocción V

del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnstituto Morelense, lo de

orientqr o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones polílico-electoroles.

Vl. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

Electorol locolestipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en iodo

lo entidod y se integro con los siguientes órgonos electoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;
ll. tos Comisiones Eiecutivos Permonentes y Temporqles;
lll. Los Consejos Dislritoles Electoroles;
lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;
\/. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

Vll. ORGANO DE DIRECCION SUPERIOR Y DELIBERACION. De conformidod con

el ortículo Zl, del Código Electorol vigente estoblece que el Consejo Estotol es

el órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y

responsoble de viqilor el cumplimienlo de los disposiciones constilucionoles v

leqoles en molerio eleclorol.

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, el ortículo 83, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, dispone que el Consejo Eslolol Electorol, poro el mejor desempeño de

sus otribu a-l ac intanrnrÁ lôc ¿-rìrnicirìnac aiec tiv^c los cuoles tendrón comoon

mpepa

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferentes direcciones y órgonos lécnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

- e precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró

Consejo Estotol, son los siguientes

/. DeAsuntosiurídicos;
ll. De Orgonizoción y Porttdos Políticos:
lll. De Copocitoción Elecforoly Educocion Cívico;

AcuERDo rMpEpAc/cEE/tg6/2023euE pRESENtA tA sEcn¡r¡ríl ¡¡rcur¡vA Ar. coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsTlruTo MoRETENSE DE pRocEsos

ErEcroRArEs v r¡nrrcr¡aclóN qUDADANA euE EMANA o¡ n comts¡óH EJEcuTrvA ¡ERMANENTE o¡ rlnttcr¡lc¡óH cIUDADANA, MEDIANIE Er
cuAr, sE REeurERr AL AyuNTAMtENto DE ltAtNEpANftA. pARA euE, EN cuMpr.rMrENTo A ro EsTABrEcrDo ¡H Los pÁnnn¡os cuARto y eulNTo DEr
enrícuro r r z DE rA rEy EsIAÍAt DE ¡nnlclp¡clóN C¡UDADANA, REGTAMENTARTA oel lnrículo t 9 Brs DÊ r.A coxsrtuc¡óH ¡oúrcr DEr EsrADo
UBRE y soBERANo DE MoREtos, lsf como ¡t nnrículo 126 DEr. REGTAMENTo euE REGUTA tos pRocÊDrMtENTos DE tos MEcANrsMos DE

¡enr¡cl¡rcróN cTUDADANA DËt tNslltulo MoREIENSE DË pRoc¡sos EtÊcToRAtEs v ¡¡nlct¡lc¡ót¡ cIUDADANA, REM¡TA A EsTE tNsTrIuTo Et"

CALENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EI. ÍORMATO CAt-ASAM.
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lV. De Adminisfrocion y Frnonciomtento;
V. De Parlicipoción Ciudodono:
Vl. De Seguimiento olServicio Profesiono/ ElectorolNocionof
Vll. De Quejos;
Vlll. DeTronsporencio;
lX. De Fiscoltzoción;
X. De /mogen y Medios de Comunicoción;
Xl. De Forlolecimiento de lo lguoldod de Género y No

Discriminocion en lo Porfictpocion Político.

Énfosis es oñodido

lX. ATRIBUCIONES DE tA COMlslóN DE PARTICIPACIóN CIUDADANA. Por su porte,

el numerol 90 Bis, del Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Esfodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, los siguienles:

t...1
Arlículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono Tendró los
siguientes otribuciones:

l. Anolizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono que le
seon lurnodos por el Consejo Estotol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicifonles, sifolToro olguno de los requisitos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y dictómenes derivodos
del ejercicio de sus funciones y someterlos o su conocimienfo o
oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ol proceso de que
se trote. que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción del
cómputo de volos y decloroción de los resuliodos de los meconismos de
porticipoción ciudodono que correspondon, en los términos que
determine lo normoiivo y el presente Código;
Vl. lmpulsor y gorontizor lo poriicipoción ciudodono, velondo por lo
outenlicidod y efeciividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonenle o los Gobiernos Estotol y Municipol
en moterios relocíonodos con lo porticipoción ciudodono,
especiolmenle en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de los
polílicos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definición de estrolegios que moliven o lo ciudodonío
poro presentor iniciotivos poro el mejoromiento de lo porticipoción
ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culturo y lo formoción poro
dicho porticipoción;
lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles reloiivos o lo orgonizoción
de los meconismos de porticipoción ciudodono, conforme o lo
normotivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de dictomen relotivo ol morco geogrófico poro lo
reolizoción de los procedimientos de porticipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e inslructivos de
educoción y copocitoción correspondientes o
porticipoción ciudodono;
xil
relqcionodos con los meconismos de porlicipoción ciudodono. y

AcuERDo rMpEpAc/cEE/196/2023 euE pRESENTA r.A sEcn¡t¡nít e.¡ecurvA Ar coNsEJo EsTATAL ErEcroRAr DEL rNsnIUfo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRALEs v ¡lnnct¡eclót¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ r-¡ comrs¡ó¡¡ EJEcurvA pERMANENTE p¡ ¡¡nrcrrecróH cTuDADANA, MEDTANTE Er
cuAt, sE REQUTERE At AyuNTAMtENro DE T[At NEpANTIA, ¡ARA euE, EN cuMpLrMrENro A to EsTABtEctDo eN Los eÁnn¡ros cuARto y eutNro DEL

anrículo I l7 DE tA tEY ESTATAI DE penr¡ct¡¡ctóH ctuDADANA, REGTAMENTARTA oe L ¡nrícut o r 9 Brs DE LA co¡rsrrrucrór.¡ ¡olírc¡ DEr EsTADo
LTBRE y soBERANo DE MoREtos, esl co¡¡o ¡l lnrículo l2ó DEt REGtAMENto euE RÊcutA Los pRocEDrMrENTos DE t-os MEcANtsMos DE

¡enrtcl¡tctót¡ CIUDADANA DEt tNslruro MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRALEs v ¡¡nrtcl¡lcró¡¡ ctuDADANA, REMTTA A EsTE tNsTtTUTo EL

CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN ET IORMAÍO CAI..AsAM.
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Xlil. Aprobor los políticos y progromos de porlicipoción ciudodono y
proponer ol lnstituto Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinentes.
t..l

X. Ahoro bien, el ordinol 28, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnsiituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece los

otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecfo de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos elecÌoroles; expidiendo los

Reglomerrtos y Lineomientos necesorios poro el cumplimienlo de sus

otribuciones; dictondo todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efeclivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Asimisrno, el ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Esiodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece que se reconoce lo porticipoción de lo
sociedod morelense en sus distintos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conducto de los conoles y los

disposiciones legoles que poro el efecto se estoblezcan, y siempre deberón tener

como fin,rlidod lo consolidoción de lo democrocio porticipotivo poro el

desorrollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuol y/o colectivo.

Asimismo, lo ConsTitución Locol y el Eslodo reconocen como mínimo, los

siguientes meconismos de porticipoción cÌudodono:

l. Plebiscito;
ll. Referéndum;
lll. lniciotivo Populor;
lV. Consulto Ciudodono;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Rendición de Cuentos;
Vll. Audiencio Público;
Vlll. Cobildo Abierto;
lX. Congreso Abierto;
X. Asombleo Ciudodono;
Xl. Presupuesto PoriicipoTivo;
Xll. Difusión Público;
Xlll. Red de Controlorío;y
XlV. Gobierno obierto

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Conslitucionol señolo que el

l-n o del Estodo. el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y

rlicipoción Ciudodono y el lnstituto Morelense de lnformoción Público y

Estodlsticcr en el ómbito de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su cumplimiento.
AcuERDo rMpEpA<:/cÊÊ./196/2023 euE pRESENtA tA sEcnrraní¡ r.¡eculvA Ar coNsEJo EsTATAT. ErEcloRAr DEr. rNsTrÌuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcToRATES v ¡enrrcr¡¡ctóx cTUDADANA euE EMANA o¡ r.l con¡rsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE ot ¡¡n¡rc¡¡¡c¡óH ctuDADANA. MEDTANTE EL

cuAr, sE REQUIERE AL AyUNTAMIENTo DE ttAt NEPANIIA, pARA euE, EN cumpumtENlo A to EsTABtEctDo tt¡ Los ¡Án¡eros cuARro y eutNlo DEt
enrícuro rr7 DE LA r-Ey EsÌAtAt DE ¡¡nttc¡e¡cróx CIUDADANA, REGTAMENTARTA on ¡nrícuto t9 Bts DE tA constttuc¡ór'¡ ¡oLítrc¡ DEr EsTADo
r.rBRE y soBERANo DE MoREros, lsí co¡uo ¡t rnlícuto r2ó DEL REGTAMENTo euE REGUTA Los pRocEDrMlENTos DE ros MEcANrsMos DE

¡enrrcrrncrór.¡ cTUDADANA DEt tNsltrufo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y t¡nlcl¡tctóH cIUDADANA, RËMrA A EstE rNsnruro EL

CAIENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN ET FORMAIO CAt-ASAM.
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Xll. Asimismo, los ortículos 8, I l, 12, 22, 28, 29, 1 14 y I 15 de lo Ley Eslolol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Conslitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porle conducenle,

lo siguiente:

t...1
Arlículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción ciudodono en el
estodo de Morelos, los siguientes:

l. Asombleo Ciudodqno:
ll. Audiencio Público;
lll. Cobildo Abierio;
lV. Congreso Abierto;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Consulfo Ciudodono;
Vll. Dífusión Público;
Vlll. lniciotivo Populor;
lX. Plebiscito;
X. Referéndum;
Xl. Rendición de Cuenlos, y
Xll. Red de Controlorío

t...1

Arlículo 1 1. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los ciudodonos que
se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, en términos
de ley.

Artículo 12. Son outoridodes del eslodo de Morelos, en moterio de
porticipoción ciudodono los siguientes:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol;
ll. Los Ayuniomientos;
lll. El lnsiituto;
lV. ElTribunol Estotol Elecforol, y
V. Lq Comisión de Porlicipoción del Congreso del Estodo de Morelos.

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y pueblos
de los municipios delestodo de Morelos los siguientes:

l. Los Delegodos Municipoles, y

ll. Los Ayudontes Municipoles

t...1

Arlículo 22...

El lnstituto, es el orgonismo público locol eleciorol, consfitucionolmenie
outónomo, que cuenlo con personolidcd jurídico y potrimonio propio, en cuyo
íntegroción concurren lo ciudodonío morelense y los porlidos políticos; que
gozo de ouionomío en su funcionomiento, independencio en sus decisiones,
de corócter permonente, teniendo su sede en lo ciudod de Cuernov.oco,
copitol del Esiodo, conforme o los disposiciones previstos en el Códig
Electorol

AcuERDo tMpEpA c/cEE/ig6/2023 euE pRESENtA tA sEcnerl¡ít r¡rculrvA Ar coNsEJo EsTArAr. ELEcloRAt DEt tNsTtTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v tenttcl¡ec¡óN CIUDADANA eu¡ EMANA o¡ r.l comrstóH EJEcuTtvA pERMANENTE or ¡¡nrrcre¡cróH ctuDADANA. MEDTANIE Et
cuAL, sE REQUTERE At AyuNrAMtENTo DE ftAtNEpANtrA, PARA euE. EN cuMpuMrENro A ro ESTABLECTDo ¡r.r tos eÁnneros cuARro y eutNTo DEL
enrícuto t l7 DE tA tEY ËsTATAt o¡ p¡ttc¡eactót¡ ctuDADANA, REGIAMENTARIA o¡l tnrícut o t 9 Bts DE t A corusrlruclóN rolílca DEr EsTADo
ttBRE Y SoBERANo DE MoREtos. ¡sf cotto el tnrícuto 't26 DEt REGIAMENTo euE REGUTA tos pRocEDtMtENTos DE ros MEcANtsMos DE

¡an¡tcr¡ecróH cIUDADANA DEt tNslrulo MoRELENsE DE pRocEsos ErEcroRALEs v ¡¡nrrcrercró¡r ctuDADANA. REMTTA A EstE tNslTuto Er
CALENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS EN Et FORMAIO CAL-ASAM.
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Es lo outoridod en moteriolelectoroly de porticipoción ciudodono, profesionol
en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones.

Tierne o su corgo. odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de los
prccesos elecloroles locoles ordinorios y extroordinorios, y o los de portícipoción
ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de ocuerdo o los términos
previstos por lo normotivo relotivo y oplicoble.

Acjemós, coordinoró los procesos de elección de los ouloridodes ouxiliores
m'-inicipoles del eslodo de Morelos. en términos de lo Ley y reglomenioción
relotivc y oplicoble.

El lnstituto estó obligodo o implementor progromos de copocitoción,
eclucoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en moterio
de porticipoción ciudodono y democrocio porticipotivo.
El lnslituto deberó implementor un progromo permonente y continuo de
copocitoción, educoción, consultos y comunicoción ocerco de los moterios
pr,cpiomente.

t..l
Arlículo 28. El meconismo de porticipoción ciudodono es el medio por el cuol
lo ciudodonío morelense inscrito en lo listo nominol de eleclores del estodo de
Mr)relos, formon porte de monero oclivo en los decisiones de los órgonos de
gobierno estotol y municipol, sin iener lo obligoción de formor porte de lo
furrción público o integror olgún portido político, con lo finolidod de ocrecentor
lo irosporencio y el buen octuor de los servidores públicos del Estodo,
prìvilegiondo enÌodo momento el inferés generol y el desorrollo democrótico
del Estodo.

Artículo 29...
Los outoridodes promoverón enlre lo sociedod del esÌodo de Morelos, o trovés
der compoños informotivos y formoiivos, progromos de: formoción poro lo
ciudodonío, mejoromiento de lo colidod de vido, representoción y promoción
de los intereses generoles, seclorioles y comunitorios, promoción y desorrollo de
los principios de lo porticipoción ciudodono, fomenTo o los orgonizociones
cir.¡dodonos e instrumentos de porticipoción ciudodono.
I]
Artículo l'14. Lo osombleo ciudodono es el instrumento público, obierlo y
perrmonente de informoción, onólisis, consulto y deliberoción de los osuntos de
ccrrócter colectivo o comunitorio, osí como poro lo revisión y seguimiento de
los progromos y políticos públicos o desorrollorse en uno colonio o comunidod
derl Estodo, que se integroró con los hobitontes de uno colonio, mismos que
te¡rdrón derecho o voz y lo ciudodonío que cuenten con credenciol poro
votor, tendró odemós derecho o volo.

As o, tendrón derecho o voz o los personos cuyo octividod económico y
olse desorroile en lo colonio o comunidod en lo que pretendon porticipor

codo colonio o comunidod, hobró uno osombleo ciudodono que se reuniró
o r:onvocotorÌo de los Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol menos codo tres
m(]ses.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/186/202J ouE pRESEN¡A t A sEc¡¡tení¡ ¡.1¡currvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcroRAr DEL tNsTrTUro MoRELENsE DE pRocEsos
EtEc¡oRAtEs v ¡enrtcr¡ecróN ctUDADANA euE EMANA oe L¡ colrrrs¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE ot ¡ln¡lct¡tctóH cTUDADANA, MEDTANTE Et"

cuAt, sE REQUTERE At AyuNTAMtENto DE ¡tAt"NEpANltA, pARA euE, EN cuMpuMrENTo A ro EsrABr.EcrDo ¡N tos ¡Ánn¡tos cuARTo y eurNTo DEr
anrícu¡.o I 't 7 DE rA rEy ÉsIAIAt DE p¡ntc¡¡ectól CIUDADANA, REGT.AMENTARTA ort ¡nrícuto l9 Bts DE tA cot¡sltucló¡¡ poLítct DEt EsrADo
UBRE y soBERANo DE MoREtos, ruf co¡¡o ¡¡. ¡n¡ículo r2ó DEL REGTAMENTo eur REcurA ros pRocEDrMrENros DE tos MEcANtsMos DE

¡enrcr¡rctóru cTUDADANA DEt ¡N$¡ruto MoREtENsE DE pRocEsos ELEctoRArEs y earr¡crplcrór.¡ CTuDADANA, REMTTA A EsfE tNsltuto Er
CATENDARIO DE A5AM8!EAS CIUDADANAS EN ET TORMAIO CAL-ASAM.
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No se podró impedir lo porticipoción de ningún vecino en lo osombleo
ciudodono.

Artículo 1 
'15. En lo osombleo ciudodono se emitirón opiniones de los progromos,

los políticos y los servicios públicos oplicodos por los ouforidodes de su

Demorcoción Territoriol y de los Gobiernos Estotoly Municipol en su colonio.

Lo osombleo ciudodono tombién opinoró sobre los diognóslicos y propuestos
de desorrollo integrol que se le presenten.

Lo osombleo ciudodono seró convocodo de monero ordinorio codo tres
meses por los outoridodes ouxiliores municipoles.

De iguol monero, podró reunirse en formo extroordinorio o solicitud de cien
ciudodonos residenles en lo Colonio respectivo o del EjecuTivo y los

Ayuntomienfos, en coso de emergencios por desostre noturol o inminenle
riesgo sociol, en lérminos de lo normoTivo oplicoble.

En el coso de lo primero porte del pónofo onterior, lo solicitud se horó c los

Autoridodes Auxiliores, que deberón dor respuesto o dicho solicitud en un plozo
móximo de tres díos hóbiles y, en coso de ser procedente, emi'tir lo
convocotorio respeciivo. Respecto o lo segundo porte del pórrofo onterior no
seró necesorio emitír convocotorio olguno y lo osombleo se reuniró de monero
urgente e inmedioto.

t...1

Así pues, se encuentron estoblecidos los boses y reglos sobre los cuoles, codo

Ayuntomiento debe desorrollor los Asombleos Ciudodonos, disposiciones que

fociliton el debido cumplimiento de esto obligoción.

Sin que pose desopercibido poro este órgono comiciol, que el lnsTiluto de

Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constilución Político del Esiodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho instituto, se creo como un orgonismo

pÚblico descentrolizodo con personolidod jurídico y potrimonio propios, con el

fin de brindor osesorío Técnico y jurídico en los moierios que por mondoto

constitucionol estón o corgo de los Ayuntomientos.

Es por ello, que con bose en lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Fortolecimienlo Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod;

en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y e

de los meconismos de porlicipoción ciudodono en lo Ëntidod, de ocuerdo n

AcuERDo tMpEpAc/cEE/186/2023 euE pRESENIA tA sEcn¡¡¡ní¡ EJECUÌIVA At CONSEJO ESTAIAI. ELECTORAT DEt INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
ELEctoRAtEs v ¡¡nrtcl¡¡c¡ó¡.1 ctUDADANA euE ËMANA ot t¡ co¡¡tstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or r¡nnclr¡cló¡¡ ctuDADANA, MEDIANIE
CUAL, SE REQUIERE At AYUNTAMIENfO DE II.AtNËPANII.A, pARA euE, EN cumpumtENlo A [o ESTABLEcIDo r¡¡ los ¡Ánuros cuARTo y eutNTo
enrícuLo rl7 DE rA rEy EsrAfAt DE renrrc¡¡¡clóH ctuDADANA, REGT.AMENTARIA ot¡. ¡nrícur.o l9 Bts DE tA co¡'lsltucrór,l polílrct oeL
IIERE Y SOEERANO DE MOREIOS, ISí COTvTO II ¡NTíCuLO 12ó DEt REGTAMENIo QUE REGut.A Tos PRoCEDIMIENToS DE Tos MEcANIsMos DE
pennct¡lctó¡¡ cIUDADANA DEt tNsItTUTo MoREtENsE DE pRocEsos E[EcToRArEs y prnr¡cr¡lctól¡ ctuDADANA, REMTTA A EstE tNslTuro Et
CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EI FORMATO CAT-ASAM.
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los olribuciones legoles con que codo uno cuento y llevoron o cobo occiones

de copoc:itoción, orientoción y difusión de los meconismos de porticipoción

ciudodonc, o lo ciudodonío, ouloridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/042-1/2023, IMPEPAC/SE/VAMA/50ó-

U2023, rMpEpAC/SE/VAMAi751-1/2023, TMPEPAC/SE/VAMAl963-1/2023 e

IMPEPAC/SE/VAMA/1182-l 12023: girodos por el IMPEPAC se reileró el opoyo y

osistencio por porie de este órgono comiciol, poro focililor el desohogo de esto

octividod.

Xlll. En escr f esituro, el ortículo 117 , de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono.

Reglomertorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Eslodo Libre y

Soberono de Morelosr. refiere lo que o continuoción se tronscribe:

t...1
Arlículo '117. Los osombleos ciudodonos son el móximo órgono de
informoción, onólisis, consulto, deliberoción y decisión en codo uno de
los pueblos indígenos del Estodo o de los pueblos que por usos y
coslumbres el'rjon o sus ouloridodes ouxiliores y que osí seon
r,aconocidos sus procesos de elección.

Los Auioridodes Auxiliores, serón los encorgodos de convocor y presidir
los osombleos ciudodonos en los pueblos indigenos.

Los Ayuntomientos y el Ejecutivo del Estodo deben coodyuvor con los
Autoridodes Auxiliores de los pueblos indígenos poro generor los
espocios públicos que requieron poro lo celebroción de los osombleos
ciudodonos, los cuoles se desorrollorón conforme o sus usos y
costumbres.

los éreos de porticipoción ciudodono de los Ayuntomientos qcordorón
el colendorio onuql de osombleos ciudodonos. en el cuol se otenderó
el principio de odminislroción de liempos v espocios. o efecto de
oorontizor los luoores públicos que se requieron poro lo celebroción de
ést05.

De iguolmonero.les proporcionorón lo logístico poro lo celebroción de
los osombleos; debiendo notificor ol lnstilulo de dicho colendorio, osí
como de sus modificociones.

E:n coso de que los Ayuntomientos omiton u obsloculicen el
cumplimienlo de los obligociones determinodos en el pórrofo onterior,
It:s Autoridodes Auxíliores lo horón del conocimiento del lnstituto. poro
efectos de que éste exhorte o los funcionorios públicos o tomor los
rnedidos conducentes.

Lo onterior, deberó hocerse del conocimiento del lnstiluto.
tl

mbién, el ortículo 126, del Reglomento que Regulo los Procedimienlos de los

Meconisrrros de Porticipoción Ciudodono, del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipqción Ciudodono, estoblece que:

Visible en lo ligo !¡llp://morcoiuridico.morelos.oob.mxlqehly-os/leves/pdf/LPAR
AcuERDorMpEpAc/cEÊ/lBó/2023euEpREsENTAtAsEcn¡rlnílelrcurrvAArcoNsEioÉsÌATAt Et-EcToRAt DErtNsnTuToMoRET.ENSEDEpRocEsos
ELEcToRALEs y ¡¡nr¡cr¡rctót¡ c¡UDADANA euE E¡ì^ANA o¡ r.l comrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENIE o¡ rent¡ct¡¡clót¡ cIUDADANA. MEDTANTE Et

cuAr.. sE REoUTERE Ar AyuNtAMtENIo DE TTAINEpANTIA, pARA euE. EN cuMpuMrENTo A ro EsrABrEctDo eH ros ¡Ánneros cuARTo y eurNTo DEt

tnrículo I t7 DE r.A rEy E5IAIAI o¡ pmnc¡¡eclóH CIUDADANA, REGIAMENTARTA o¡l nnrículo l9 Brs DE rA coNslruclóH poúlc¡ DEt EsTADo

LTBRE y soBÊRANo DE MoRElos, esf co¡¡o rr ¡nrícuto r26 DEr REGtAMENfo euE REGUTA ros pRocEDrMrENros DE r.os MEcANrsMos DE

rlnnct¡ec¡óH ciuDADANA DEt tNslltruÌo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs y rlnlctrectót¡ C¡UDADANA, REMTTA A EstÊ tNslTufo Et

CATENDARIO DE ASAMBI,EAS CIUDADANAS EN EI, TORMAIO CAT-ASAM.
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Artículo 126.Lo Asombleo Ciudodono es elinstrumenlo público, obierto
y permonente de informoción. onólisis. consulfo, deliberoción y decisión
de los osun.tos de corócter colectivo o comunitorio, osí como poro lo
revisión y seguimiento de los progromos y políticos públicos o
desorrollorse en codo locolidod del Esiodo, que se integroró con los
hobitontes de lo locolidod, mismos que tendrón derecho o voz y con lo
ciudodonío de esto, que cuenten con credenciol poro votor
octuolizodo tendrón derecho o voz y voto. Asimismo, Iendrón derecho
o voz los personos cuyo octividod económico y sociol se desorrolle en
lo locolidod en lo que pretendon porticipor. En codo locolidod. hobró
uno Asombleo Ciudodono que se reuniró o convocotorio de los
Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol menos codo tres meses y de
formo rototivo en los distintos colonios o comunidodes que, en su coso,
compongon lo locolidod. No se podró impedir lo porlicipoción de
ningún vecino en lo Asombleo Ciudodono. En éstos podrón porticipor
niños, niños y odolescentes con derecho o voz.

rlici n
uol

el principio de odministroción de tiempos v esoocios. o efeclo de
goronlizor los luqores oúblicos que se requieron poro lo celebroción de

acfnl-rla¡iand¡ ¡\nnr.la l^rnl-rrÁn Äa Àa.^"'^

Ciudodonos.2

En ese sentido, de los ortículos en cito, esto outoridod odminisirotivo electorol

odvierte que en lo reloiivo ol meconismo de porticipoción ciudodono,

denominodo "osombleo ciudodono", los Ayunlomientos por conducto de sus

Óreos de porticipoción ciudodono determinoron el colendorio onuol de los

osombleos ciudodono, proporcionodo lo logístico poro lo celebroción de los

mismos, debiendo noiificor ol lnstituio lo conducente, osípues, no solo bosto con

colendorizor los Asombleos Ciudodonos, sino que se hoce necesorio hocer del

conocimiento ol lnsiituto Morelense Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde tendrón verificotivo.

XlV. Representoc¡ón legol de los municipios. Lo representoción legol es lo
imposición derivodo de lq normo jurídico que estoblece sobre quién o sobre

quiénes recoe lo reolizoción de ciertos octos jurídicos concretos o nombre de un

tercero, de ohí que su octuoción o nombre y representoción del referido lercero,

impocto en é1, pero odemós, implico lo responsobilidod legol respecto de lo
tomo de decisiones. En eso líneo de pensomiento, lo legisloción determino quién

es lo persono individuol idóneo poro representor o los entes privodos y públicbs,

iol es elcoso de los municipios, como órgonos de gobierno que tienen o su co

2 Énfasis añadido
AcuERDo IMPEPAc/cEE/186/2023 QUE PRESENTA tA sEcn¡rrnír e.lecurvA Ar. coNsEJo EsrATAr ErEcroRAL DEr tNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRALEs Y ¡¡nnc¡taclóH ctUDADANA euE EMANA oe m conrslóH EJEculvA pERMANENtÊ or plnlcrrec¡ó¡l ctuDADANA. MED¡ANIE Er
cuAt, sE REQUIERE At AYUNTAMTENIo DE TLALNEpANTIA, PARA euE, EN cuMpuMtENlo A ro EsrABtEctDo rr,t Los pÁnn¡ros cuARTo y eutNto DEt-
¡nrícuto ll7 DE tA tEY ESTATAI or ¡¡¡t¡cteeclóN ctuDADANA, REGTAMENTARTA o¡L ¡nrículo t9 Bts DE tA coHsrrruclór.¡ eorÍt¡c¡ DEr EsTADo
IIBRE Y SoBERANo DE MoREtos, ¡sf co¡t¡o ¡l lttícu¡.o 12ó DEt REGT.AMENTo euE REGulA Los pRocEDrMlENTos DE Los MEcANrsMos DE

¡¡nrlcl¡nctóH CIUDADANA DEt tNsItIuTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEctoRAt.Es v ranrtctptcrór.¡ ctuDADANA. REMTTA A ESTE tNsTtTUTo Et
CALENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN Et FORMATO CAt-ASAM.
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lo tomo clecisiones importontes que se relocionon con el desorrollo urbono y

sociol, dentro de su ómbito lerritoriol y por lo tonlo, lo porticipoción de los

personos que pertenecen o sus locolidodes. es uno oportunidod de ollegorles

innovcción. oporlunidodes, mejoros económicos e infroestructuro. De ohí que el

Constiluyente deierminó:

t...1
Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección
populor directo, integrodo por un Presidente o Presidento Municipol y el
número de regiduríos y sindicofuros que lo ley delermine, de
conformidod con el principio de poridod. Lo competencío que esto
Cons'titución otorgo ol gobierno municipol se ejerceró por el
Iryunlomiento de monero exclusivo y no hobró ouloridod intermedio
olguno enire éste y el gobierno del Estodo.

t...1

Lo onterior quiere decir que el municipio es outónomo en cuonTo ol régimen

interno, pero se encuentro supeditodo o lo outoridod de lo entidod federotivo o

lo cuol pertenece.

Asípues, el Congreso Estotol dicto los leyes que son oplicobles de monero generol

o todo el eslodo y estoblece lo orgonizoción del mismo; tol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que estoblece que:

En ese

¡irtículo *41.- El Presidente Municipol es el representonte político, jurídico

¡, odministrotivo del Ayunlomienlo; deberó residir en lo cobecero
rnunicipol duronie el lopso de su período constitucionoly, como órgono
ejecutor de los determinociones del Ayuntomiento, liene los siguienles
focultodes y obligociones:
t..l
\/. Cumplir y hocer cumplir en el ómbito de su competencio, el Bondo de
F'olicío y Gobierno, los reglomentos municipoles, y disposiciones
odminisfrolivos de observoncio generol, osícomo los Leyes del Estodo y
de lo Federoción y oplicor en su coso los sonciones correspondientes;
t..l

senlido, es menester idenlificor que cuolquier requerimiento, o

opercibinriento del que se hogo ocreedor el Ayuntomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidenlo Municipol, pero que recoe en todo el

Ayuntomi,=nlo.

XV or su porie lo Ley OrgónÌco Municipol del Eslodo de Morelos estoblece en

rtículc 5, frocción lll:

lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomiento poro
deliberor y oprobor los osunlos de su competencio.

de lo ontes referido se desprende que los sesiones de cobildo son, en esencio, el

ACUERDO IMPEPA 'J/CÊÊ1186/2023 QUE PRESENTA tA SECN¡T¡NíI ¡ITCUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DET INSTITUÍO MORELENSE DE PROCESOS

ErEcToRArEs v panlc¡¡¡ctóN ctUDADANA euE EMANA or r.¡ cor¡rsróH EJEcunvA pERMANENTE or ernncr¡ecrór.¡ cTUDADANA. MEDIANTE Et

cuAL. sE REeutER[ At AyuNTAMtENTo DE ¡tAtNEpANl-A, pARA euE, EN cuMpumrENto A ro EstABt EctDo rH los rÁnnaros cuARto y eutNto DEt

nnrÍcu¡-o 't t 7 DE t.A tEy ESTATAL DE r¡nrtct¡lctóx ctuDADANA, REGT AMÊNIAR¡A o¡l ¡nrículo ì 9 Bts DE tA coHsrtructóH ¡oLíttc¡ ott tsteoo
UBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sf co¡ro ¡t ¡¡rícuLo r2ó DEL REGIAMENTo euE REGULA ros pRocEDrMrENtos DE los MEcANrsMos DE

¡anrrclrlcrór.l cIUDADANA DEr tNslIUTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs v p¡nrcr¡eclóN c¡UDADANA. REMrA A ESTE rNsTrTUro Et

CAI-ENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN ET FORMAIO CAt-ASAM.
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órgono móximo de un municipio, pues en ellos se tomon los decisiones que se

refieren o todos oquellos osuntos que tienen relevoncio y troscendencio poro

todo el municipio; tol es el coso de los políticos públicos, reglomentos y demós

necesidodes de lo pobloción.

En ese sentido, es menester ideniificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor elAyunfomienfo, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todos los

integrontes del Cobildo, como órgono de móximo representoción del municipio.

XVl. Ahoro bien, respecto de lo determinodo en los pórrofos cuorto y quinlo del

orTículo 117, de lo de lo Ley Estoïol de Porticipoción Ciudodono, ReglomenTorio

del ortículo l9 Bis de lo Conslitución Político del Esiodo Libre y Soberono de

Morelos, los Asombleos son el móximo órgono de informoción; de ohÍ lo
troscendenciq de estoblecer los díos, horo y lugor donde hobrón de desorrollorse,

tol y como lo dispone el ortículo 24 de lo Ley Orgónico Municipol, cuondo

mondoto:

Arlículo *24.- El dío uno de enero del oño siguienle o su e/eccion, et
Ayqntomiento, o convocotono del Presidenfe Municipol, celebroro su
Prìmero Sesión de Cobi/do.
t...l
ll. El número v denomlnoción de los Comisiones, seró deferminodo por los
ínfeqronfes del Avunfornienfo, pero en fodo coso deberón consrderor los
siouienfes moferios:3

o) Gobernoción y Reg/omentos;
b) Hociendo, Progromoción y Presupuesfo;
c) Plonificoción y Desono//o;
d) Desorrollo Urbano, Vivienda y Obros Públicos;
e/ Servicios P úbltcos Municipoles;
fJ Bieneslor Sociol,'
g) Desorrolla Economico;
h/ Seguridod Público y Trónsito;
ri Asunfos /ndígenos, Co/onios y Poblodos;
j) Educoción, Culturo y Recreoción;
k) Desorrollo Agropec uorio;
l) Coordinación de Orgonismos Descenfrolizodos;
m) Profeccion ombientol y Desorro//o Susfenfob/e;
n) Derechos Humonos,'
o)Turismo;
p) Potrimonio Municipal;
q) Protección del Potrímonio Culfurol;
r) Relociones Públicos y Comunicoción Sociof'
sJ Asunfos Migrotorros;
t) lguoldod y Equidod de Género;

3 Énfasis añadido
AcuERDo tMpEpAc lcEÊ./ta6/2023 euE pRESENÌA [A sEcnrr¡ní¡
EtEcroRAr.Es y ptntrcr¡lcróN cIUDADANA euE EMANA DE rA

EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAT EI,ECfORAL DEL INSTIIUÍ O MORETENSE DE PROCESOS

col¡ls¡ó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ p¡nt¡ctr¡clóH ctuDADANA, MEDIANTE Et
cuAr. sE REQUIERE At AYUNTAM|ENÌo DE Tt AtNEpANf[A, PARA euE, EN cuMpuMtENTo A t"o EsTABt EctDo ¡N Los rÁnn¡¡os cuARTo y eutNTo DEt
ARTICU Lo ll7 DE LA tEY ESTATAL DE ¡¡ntc¡¡ectóH ctuDADANA, REGTAMENÌARIA oeL ¡nículo l9 Bts DE tA co¡¡snruclót¡ ¡oLíilc¡ o¡l rsr
LIBRE Y SoBERANo DE MoREtos, esl co¡¡to ¡l enfcuLo t26 DEt REGtAMENto euE REcuLl ros pRocEDtMtENTos DE r-os MEcANrsMos
¡¡nrtcl¡ec¡óH cIUDADANA DEt tNsïrulo MoR€tENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v p¡nltc¡ptcló¡¡ ctuDADANA, REMTTA A EstE tNsTtTUto
CALENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN ET FORMATO CAL.ASAM.
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u/ Asunfos de Io Juvenfud;
v) Tronsporencio, y Protección de Dofos Persono/es, Rendición de Cuenfos,
Combofe o Io corrupción, y Archivos;
w) Ciencio, Tecnologío e lnnovoción)
xr P orlÍcìp o cÍó n Ciu d od o n o :a
y) Atención o personos con discopocidod, y
z) Atención o lo Diversidod Sexuol.

t...1

En ese sentido, y uno vez que el óreo operotivo de este lnstituto reolizó un

ejercicio didóctico, cuyo finolidod es montener el control sobre los

Ayuntomientos que hon cumplido con lo estoblecido por los pórrofos cuorto y

quinto, del ortículo 117, de lo Ley en cilo, obteniendo el resuliodo siguiente:

Como se desprende de los dotos insertos en lo toblo inmedioto onterior, el

Ayuntomienlo de TLATNEPANTIA, MORELOS, NO HA DADO CUMPLIMIENTO o lo
esloblecido en los pónofos cuqrto y quinlo, del ortículo 117 de lo Ley Estotol de

Porïicipoción Ciudodqns y '126, del Reglomenlo que Regulq los Procedimienlos

de los Meconismos de Porlicipoción Ciudodqnq del IMPEPAC.

En ese sentÌdo, el Consejo Estotql Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodqno, con bose en sus otribuciones estoblecidqs

en el ortículo 78, frocciones XLs, XLIó y XLV7, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelosy 126, del Reglomento que

a ídem

7 Dictor todos los resoluciones que seon necesqrios poro hocer efectivos los disposiciones normolivos en el

ómbito de su compelencio.
AcuERDo rMpEpAc/cEE/r8ó/2023 eu[]¡RE5ENIA tA sFcR¡t¡níe ¡.¡rcu¡rvr Ar. coNsEJo ESTATAT ErEctoRAt DEr tNsTtluto MoREIENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡anncr¡rc¡óN ctuuAo¡u gqe ¡.¡rreHe o¡ u co¡r¡ts¡ó¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡lnncll¡clóH cIUDADANA, MEDIANTE Et

cuAr., sE REQUTERE Ar AyuNrAtiüEN¡o DE nAlN¡rANrt¡, pARA euE. EN cumpur rENTo A ro EstABrEctDo ¡H tos ¡Ánneros cuARTo y eurNro DEt

¡nrícut o ¡ t 7 DE rA LEy EsIATÂt DE pAnncpeclót¡ ç¡uoADANA, REGtAMEHt¡nrl o¡r lnrícuro 19 Bts DE tA coNsltluctóN rotíilcl DEt ESTADo

UBRE y soBERANo or ¡uongos, esf co¡r¡to ¡r Àäícuro 12ó DEr. REGIAMENTo euE REGUTA tos pRocEDtMtENTos DE tos MEcANrsl os DE

r¡n¡cl¡¡cróH cTuDADANA DÊl.-ilsnrgro MoßEtENsE DE pRocEsos Er.EcroRArEs v p¡nrcr¡lcló¡¡ CTuDADANA, REMTTA A ESTE tNslrruro Er.

cAr.ENDARto DE ASAMBtEAS cluDÁDANAS EN Et foRMAro cAt-ASAM.

supervisor el curnplimiento de los obligociones que lo legisloción federol y eslolol impone o los

públicos, o los osociociones y portidos políticos y o los ciudodonos en moierio de obligociones
electoroles
y supervisor el cumplimiento de los obligociones que lo legisloción federol y estolol impone o los

públicos, q los osocioc¡ones y port¡dos políticos y o los ciudodonos en mqferio de obligociones
electoroles.
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Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porlicipoción Ciudodono, del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono SE

REQUIERE At CABILDO DE TIAINEPANTIA, MORELOS, por conduclo de su

PRESIDENTE MUNICIPAL, poro que en cumplimiento o lo estoblecido en los

pórrofos cuqrlo y quinto, del ortículo 117 de lo Ley Estqtol de Porticipoción

Ciudodono, reglomenlorio del ortículo 19 Bis de lo Constitución Político del Estodo

libre y Soberono de Morelos; qsí como el 126, del Reglomento que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del IMPEPAC;

REMITA o esle lnstituto el CATENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS en elformoto

oprobodo por el Pleno del Consejo Eslotol Electorol del Instituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porlicipoción ciudodono, cA[-ASAM8, que corre

ogregodo ol presente qcuerdo como ANEXO ÚtilCO.

En consecuencio, se deiermino, oToRcAR At cABttDo DE TLALNEPANTLA,

MORETOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAI, UN PTAZO DE 7 DíAS

HÁglteS contodos o portir de lo notificoción del presente ocuerdo, poro que den

cumplimiento ol presente requerimiento.

XVll. Ahoro bien, no obstonte de que el cumplimiento del orTículo 1 17, pórrofos

cuqrto y quinlo, de lo Ley EsÌotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del
qrtículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

constituye un imperotivo poro los Ayuntomienlos, pues les impone lo obligoción
de deTerminor codo oño, el colendorio y los colonios o poblodos donde se

desorrolloron los sesiones de osombleos ciudodonos, pudiendo ser modificodos

por ocuerdo; debiendo notíficor de dicho colendorio ol instituto, osícomo de sus

respectivos modificociones; esto outoridod electorol o fin de contor y hocer

efectivo el requerimiento formulodo en el presente ocuerdo, conviene precisor lo

siguienie:

Que el ortículo 194 del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro

el Esiodo de Morelos, estoblece que "los ouforidodes esfofoles o municipoles

Ínformoción que se les requÍero en el ómbifo de su compefencio y siempre que

esfo obre en su poder, osícomo /os cerfif icociones de /os documenlos que exisfon

en sus orchivos y el opoyo necesorio pora procficor /os diiigencios que /e'

8 También se encuentra anexo al acuerdo tMpEPAC/CEE /146/2}tg
AcuERDo tMpEpAc/cEE/19è/2029 QuE pREsfNrA t A sEcntt¡nít ¡¡ecunvA Ar coNsEJo EsraraL EI.ECIORAT DEI INSÌIIUTO MORETENSE DE P

ErEcroRAtEs v prnltclplclóN CIUDADANA QUE EMANA o¡ u comrs¡ó¡l EJEculrvA pERMANENTE o¡ e¡nlclplcró¡¡ ctuDADANA,
CUAI., SE REQUI ERE AI AYUNTAMIENTO DE TIAINEPANII.A, ¡ARA euE, EN cuMpuMtENTo A to EsrABtEctDo ¡r.¡ Los pÁnne¡os cuAnto y outNTo D
ARTICUTO r r 7 DE rA rEy ESIATAI DE ¡lnnclplctóH CIUDADANA, REGTAMENTARTA o¡L lnrículo l9 Bts DE LA co¡¡srrruc¡óN ¡orír¡c¡ orl.
UBRE y SoBERANo DE MoREtos. esf cotro ¡t tnÍcuro 12ó DEr REGIAMENto QUE REGUIA tOS PROCEDIMIENTOS DE tOS MECANISMOS
¡¡nrcrp¡c¡óH cIUDADANA DEt tNsïtrulo MoREI.ENSE DE pRocrsos
CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN ET TORMATO CAt.ASAM.

ErEcToRArEs y renlct¡eclóH cIUDADANA. REMTTA A EsTE tNsTtTUTo

ET
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demondodos poro fines e/ecforo/es"

Por otro porle, en el copítulo de procedimientos soncionodores, del Código de

lnslituciones y Procedimientos ElecÌoroles poro el Estodo de Morelos, se

contemplcn los meconismos, supuestos y sujetos que pueden ser objeto de

sonciones; en ese tenor los orlículos 382, 383, frocción V, 389 frocciones I y Vl, del

Código en cito, señolon lo siguiente:

t.l
Arlículo 382. En lo susloncioción de los procedimientos soncionodores,
se oplicoró supletoriomente, en lo no previsto en este Código, lo Ley
GeneroldelSislemo de Medios de lmpugnoción en Moterío Electorol,
lo Ley Generol de lnsTituciones y Procedimientos Electoroles y en el
Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos.
t...1

Artículo 383. Son suielos de responsobilidod por infrocciones
comelidos o los disposiciones electoroles contenidos en esfe Código:

l. Los portidos políTicos, sus dirigentes y mililontes;
ll. Los ospironfes, precondidotos y condidolos o corgos de elección
populor;
lll. Los ciudodonos, o cuolquier persono físico o morol;
lV. Los observodores elecloroles o los orgonizociones de observodores
elecToroles;
V lrlc rrrrlori¡la¡la< a loc <êrv¡.|ôreq núLrlicos cle cuolotriero de los

Poderes de lq Unión. de los Poderes del Eslodo, de los órqonos de
qobierno municipoles. de los órqonos oulónomos v cuolquier otro ente
público;

t...1

Artículo 389. Constiluyen infrocciones ol presenle código de los
outoridodes o los servidores públicos, según seo elcoso, de cuolquiero
¡{a Iac Da¡{a¿ac ¡{al A.^^^^- -lÃ ^^1ìi^'^^ *..^i¡in oles órgonos
ouTónomos, orgonismos públicos descenlrolizodos y cuolquier otro
ente público:
l. Lo omisión o el incumplimienlo de lo oblioqción de prestor
coloboroción y ouxilio o de nronorcionor en liemoo v formo. lo
informoción oue les seo solicitodo por los órqonos del lnslitulo
Morelense;
t..l
VL EI incumplimiento de los disposiciones de corÓcler locolcontenidos
en lo Ley Genero'l de lnstituciones y Procedimientos Electoroles v los

contenidos en esle Código.
t...1
El énfosis es propio

Por glro porte los ortículos 5 y ó del Reglomento del Régimen Soncionodor

orol de este lnstitulo Electorol Locol, estoblece en moterio de

edimientos soncionodores lo siguiente:

tl
AcuERDo tMpEpA c/cEE/196/2023 euE pREsENTA tA sEct¡taníe r¡¡cut¡vA At coNsEJo EsrArAt EtEcfoRAt DEt tNslluto MoREtENSE DE PRocEsos
ErEcToRAtEs v ¡rnrtct¡eclóH cTuDADANA euE EMANA o¡ r-¡ comrs¡óH EJEcunvA pERMANENTE o¡ pannc¡p¡clóH c¡UDADANA, MEDTANÌE Et

cuAt, sE REeuIERE At AyuNlAMtENTo DE rhtNËpANltA, IARA euE, EN cuMpumtENlo a !o EstABLEctDo r¡¡ los ¡Ánne¡os cuARro y eutNlo DEL

¡nrícut-o I l7 DE tA t-Ey ESTATAI oe ranlctrtctót¡ ctuDADANA, REGLAMENTARTA on lnlícuLo 19 Bts DE tA consfltucrót¡ ¡oúrtcl DEt EsIADo
UBRE y sosÊRANo DE MoREros, ¡sf co¡to ¡t entículo 12ó DEr REGTAMENTo euE REGULA ros pRocEDtMrENros DE tos MEcANrsMos DE

¡¡nlclpeclóH ctuDAoANA DEL tNsltTuto MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcloRArEs v ¡enltcrrrcrót'¡ CTUDADANA, REMTTA A EsrE tNsTlTUTo Et

CALENDARIO DE ÀSAMETEAS CII'DADANAS EN EI. TORMAIO CAI..ASAM.
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Arlículo 5. Los procedimientos ordinorios soncionodores, iienen como
finolidod determinor lo existencio de infrocciones o lo normotividod
electorol y lo responsobilidod odministroiivo, medionte lo voloroción
de los medios de pruebo e indicios que oporien los portes y en su coso,
de oquellos que se obtengon de lo investigoción que reolice lo
ouforidod electorol.

Los procedimientos especioles soncionodores Iienen como finolidod
investigor lo existencio de probobles infrocciones y uno vez recobodos
los elementos de pruebo y desohogodos los diligencios otinentes poro
su poslerior resolución por porle del Tribunol Elecforol del Estodo de
Morelos.

Artículo 6. Este ordenomienio regulo los siguientes procedimientos:
l. El Procedimiento Ordinorio Soncionodor. es el oplicoble duronte el

proceso electorol o en Io etopo de interproceso, poro conocer,
susfoncior y en su coso, soncionor, cuondo se denuncie lo comisión de
infrocciones o lo normolividod electorol que no seon molerio del
procedimiento especiol soncionodor.

ll. El Procedimiento especiol soncionodor, es el oplicoble duronte los
procesos electoroles poro conocer, susloncior y en su coso, scncionor,
cuondo se denuncie lo comisión de conductos relocionodos con los

siguientes infrocciones:

o. Por lo colococión de propogondo en lugor prohibido o por el
contenido de lo mismo;

b. Por qctos onficipodos de precompoño y compoño; y
c. Por confrovención o los normos sobre propogondo

gubernomentol, polílico o electorol estoblecidos en lo
normotivo locol electorcl.

Lo Secretorío Ejecutivo determinoró en codo coso, el tipo de
procedimiento por el que debon sustonciorse los quejos que se
inlerpongon, en otención o los hechos denunciodos y o lo presunto
infrocción.

t...1

De ohíque con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 194 en correloción

con los similores 382, 383, frocción V, 389 frocciones I y Vl, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, este

Consejo Estotol Electorol considero procedente APERCIBIR At CABItDO DE

TIAINEPANTLA, MoRE[os, poro que en el supuesto de no dor cumplimiento ol

requerimienlo moterio del presente ocuerdo, o de no hocerlo en tiempo y

formo, se doró inicio o un PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR.

En virlud de lo onterior, se ¡nslruye o lo Secretorío Ejecutivo de este Órgon

comiciol poro que notifique el presenle ocuerdo ol AYUNTAMIE

TLATNEPANTLA, MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL.
AcuERDo TMPEPAc/cEE/t86/2023euE pRESENIA tA sEcn¡tlníl ¡trcullvA At coNsEJo EsTATAt EtEcToRAt DËt tNsTtruTo MoREtENsE DE cEsos
EtEcÌoRAtEs v plnr¡ct¡¡ctó¡¡ ctUDADANA euE EMANA oe n co¡¡lslót¡ EJEcuItvA pERMANENTE or ¡¡nnctp¡clóN ctuDADANA, MEDTANTE Et-

CUAL, SE REQUIERE AT AYUNÍAMIENTO DE TTAINEPANILA, PARA QUE, EN cUMPTIMIENIo A to ESIABTECIDo ¡¡,¡ Los pÁnn¡ros cuARTo Y QUINIo
ARrícuto I t 7 DE tA LEY ESTATAI DE ¡¡nnc¡¡¡ctó¡l CIuDADANA, REGIAMENIARTA o¡t enticuLo 't 9 Bts DE tA consltuctóH ¡oúncl otL
ttBRE Y SoBERANo DE MoREtos. esí con¡o ¡l enrículo t2ó DEr REGLAMENTo euE REGuTA ros pRocÊDrMrENTos DE ros MEcANrsMos D
rlnrtcle¡clóH CIUDADANA DEt tNstttuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRArEs v p¡nt¡ct¡ecróru ctuDADANA. REMTTA A EsTE rNsTrTUTo Et-

CALENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS EN Et FORMAIO CAT-ASAM.
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Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunio por los ortículos 4ì, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pónofo

primero cle lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

pónofo séptimo. frocción V, de lo Conslitución poro el Estodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pórrofo tercero, 65, 66, frocción V, 69,71 ,78, frocciones I, lll, XL, XLI

y XLV, 83 y 84, 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y i 1 1, pórrofo cuorto, de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomenlorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el l5l, frocción lV, del

Código Procesol Civil poro el Esiodo Libre y Soberono de Morelos, se emiie el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del Instiluto Morelense de Procesos

Electoroles y de Porticipoción Ciudqdqno, es competente poro emitir el presente

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebq, REQUERIR At CABILDO DE TIAINEPANTLA, MORELOS, POR

CONDUCTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAI, poro que en cumplimiento o lo

estoblecido en los pórrofos cuorio y quinto, del orlículo 117 de lo Ley Estotol de

Poriicipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como el I 26, del Reglomento

que Regerlq los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono

del IMPEPAC; REMITA o este lnstitulo el CALENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS

en el forrnoto oprobodo por el Pleno del Consejo Estoïol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, CAI-ASAMe, que

corre ogregodo ol presente ocuerdo como ANEXO Út¡lCO.

TERCERO. Se opruebo OTORGAR AL CABILDO DE TTATNEPANTIA, MORELOS, POR

CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAT, UN PTAZO DE 7 DíAS HÁBILES CONIOdOS

o porlir de lo notificoción del presente ocuerdo, poro que den cumplimiento ol

presente requerimiento.

Se opruebo APERCIBIR At CABILDO DEL MUNIC¡PlO DE TLAINEPANTLA,

También se encuentra anexo al acuerdo IMPEPAC/CEE /1,46/20L9
AcuÊRDo tMpErA c/cEEltg6/2023 euE pRESEN¡A tA stcn¡reníe u¡curvA Ar coNsEJo EsTAÌAt EtEcfoRAt DE[ ¡NsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

ETEcToRALEs v ¡enrtc¡¡rcróx ctuDAÐANA eu€ EtÀANA or r¡ comrslór.¡ EJEculrvA pERMANENTE oe ¡¡n¡ct¡lctót¡ cTUDADANA, MEDTANTE Et

cuAr. sE REQUTERE Ar AvUNIAMIENTo DE ttAt NE¡ANIIA, ¡ARA euE, EN cuMpuMrENTo A ro EsTABrEctDo eH los eÁ¡n¡¡os cuARTo y eulNTo DEt

¡nrícur.o r r 7 DE r.A rEy EsrATAt DE ¡¡nlct¡lc¡ór.¡ CIUDADANA, REGTAMENTARTA on rnrículo l9 Bts DE tA coHsn¡uctóH ¡oLír¡ce DEI EsTADo

UBRE y soBERANo DE MoREr.os, rsl co¡uo ¡t ¡nlícuro 126 DEt REGIAMENTo euE REGUTA ros pRocEDrMrENTos DE ros MEcAN¡sMos DE

pent¡cr¡¡clór.t cIUDADANA DEt tNsT¡ruro MoREtENsE DE pRoctsos EtEcToRAtEs v ¡¡nr¡clreclóN CIUDADANA, REMTTA A ESTE tNsltulo Et

CATENDARIO DÊ ASAMBI.EAS CIUDAOANAS EN ET FORMATO CAI.ASAM.
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MOREIOS, poro que en el supuesio de no dor cumplimiento ol requerimiento

moterio del presente ocuerdo, o de no hocerlo en tiempo y formo, se doró inicio

o un PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, en términos de lo legisloción

oplicoble.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de esle lnstituto, poro que procedo

o reolizor los trómites correspondientes o fin de que notifique el presente ocuerdo

AL CABILDO DE TIALNEPANTIA, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE

MUNICIPAL.

SEXTO. Se insiruye o lo Secretorío Ejecutivo de esle lnstitulo, poro que procedo o

reolizor los irómiles correspondientes o fin de que notifique el presente ocuerdo

ol lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos poro

que en ouxilio o este Orgonismo PÚblico Locol, genere los gestiones onle el

AYUNTAMIENTO DE TLAINEPANTL.A, MoRELos, o fin de que se encuentre en

posibilidod de dor cumplimiento ol presente ocuerdo, conforme ol convenio

Específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y fomento de lo

poriicipoción ciudqdono en lo entidod.

SÉPflMO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo de esle lnstituto, poro se notifique ol

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos y ol Congreso del Eslqdo de

Morelos.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internel de este

Orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión exlroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de

veinte de julio

ocho minutos.

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, brodo

del oño dos mil veintitrés, siendo los di

MTRA. A JORDÁ M. EN V¡CTO TON¡O
RURI A

Y

UISIRA
ECUTIVOc SEJERA PRESIDENTA SECRETARI

AcuERDo tMpEpAc/cÊE/tg6/2023 euE pRESENtA LA sEcRel¡ní¡ t.¡¡cut¡vA AL coNsEJo EsTATAL DEL INSIIIUIO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcToRAtEs v ¡anl¡cl¡ectó¡l ctuDADÀNA euE EMANA o¡ L¡ co¡r¡lslót't EJEculvA pERMANENTE PARTICIPACION CIUDADANA, MEDIANTE EI.

cuAt, sE REQUIERE AL AYuNfAMtENlo DE ItAt NEPANI| A, pARA euE, EN cuMpLtMtENto A ro EsTABt EctDo rH tos ¡Ánn¡ros cuARTo y autNTo DEr
anrículo I l7 DE LA LEY ESIATAI DE pnnlc¡¡¡ctóH ctuDADANA, RËcrAMENtARtA oet ¡nrícuto l9 Bts DE rA.coNsrlructóru polírrcl DEt EstADo
LIBRE Y SoBERANo DE MoREtos, ¡sf co¡to ¡l ¡nrícuto l2ó DEL REGtAMENto euE REcut-A tos pRocEDrMtENTos DE ros MEcANrsMos DE
¡anrtct¡tc¡ót¡ ctUDADANA DEt tNsTtÌuIo MoREtENsE DE pRoctsos EtËcToRAtEs v ptnttcrplctót¡ ctuDADANA, REMTTA A EsTE rNsrTUTo Et
CALENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN ET TORMAIO CAI.-ASAM.
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CONSEJ EROS ELECTORALES

hÊdtrrto llorêlEñæ
dÉPr@orÊlætoãlsi
y Pãrtlcþsclón Cludãdrnå

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

tIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

LIC. ADÁN MANUEL RIVERA
NORIEGA

R ESENTANTE DEL PARTIDO
S SOCIALES PROGRESISTAS

MOREIOS

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

Ltc. JosÉ tsAíAs PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
MOVIMI ENTO ATTERNATIVA

soclAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

ACUERDO tMpEpA C/CEE/156/2O2gQUE pRESENTA rA S€CRETARíA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESrArAr. ETECTORAT DEr rNSfllUlO MORETENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARIICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE ET

CUAI., SE REQUIERE At AYUNTAMIEN¡O DE TTAI.NIPANII.A, PARA QUE. EN CUMPTIMIENTO A tO ESIAETECIDO EN tOS PÁRRATOS CUARIO Y QUINTO DET

ARTíCUIo I I7 DE TA I.EY ESIAÍAI. DE PARTICIPACIóN CIUDADANA. REGIAMENTARIA DEt ARIícu[o ,I9 
BIS DE LA CONSTITUCIóN POTíIICA DET ESTADO

LIERE Y SOBERANO DE MOREIOS, ASf COMO ËI. ARTíCULO 12ó DEI. REGI.AMENIO QUE REGUTA I.OS PROCEDIMIENTOS DE tOS MECANISMOS DE

PARIICIPACIóN CIUDADANA DÊT INSTITU¡O MOBETENSE DE PROCESOS ETECIORATES Y ?ARIICIPACIóN CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTIÍUTO Et

CATENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS EN EI. FORMATO CAI..ASAM.
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